
PANAL
SEGUROS S.A.

Pól¡za de Seguro - Cond¡ciones Paniculares

No constituye Titulo Ejecutivo (Resolución SS.sG N" 114/10 de 1a supe¡intendencia de seguros)

PANAL C U A( Aseguradoo, con aneglo a ás Condiciones Generales Comunes y Condic¡ones Particulales Especilcas, que
foí¡a¡ párte de esla Pólizá y a as Parl¡culare§ que segu¡damente se deta lan, asegura a:

Enrre PANAL COMP¡\ÑrA DE SEGUROS GENERALES S.A., (PROPTEDAT COOPERATTVA) , .or, domi.r1i. eñ ta avda. eo?§iáñi Ñ"SSrI
c/Procér Arquello,Asur,ciór, - Paraguay en adelante denoRinado el "Asegurador" y quien prececlentemente se deslgná con
eI no¡¡bre de "To¡nador". confor¡ne a la propuesta presenta.la, celeb¡an un Contrato dé Seguro sujeto a las Condiciones
Gene¡ales Córnunes, Cóndiciones Particulales Especificas y Condiciones Particulares convenidas y aceptadás pará ser
efectuadas de buena fé, y que se aneran a lá Pó1iza fornando parte lnlegrante de ta nis¡na.

Póiiza Nro.:
1509002s78

Sección/Modalidad
1509 (CAUCION /SUM.Y/O SERV.- GARANTTA AOJUDTCACTON)

Asegurado: UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Domicilio: BOULEVARD RIO APA C/ TAPE PYTA

Doc.:80M8796-6

Loc¡lidad: VILLARRICA

Tomado¡:

Domicilio: CORONEL MARÍINEZ CASI PROF, GUILLERMO LEOZ

Doc.r 80021850-7

Localidad: LUOUE

00:00hs. delVigencia Desde las

01t01t2025
00:00hs. delVigencia Hasta lasl

31t01t2026
Plazo e¡ díasi

576

Capiüal Máximo Asegurado

Gs. 72.000.000.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO, con domicilio en BOULEVARD RIO APA C/ TAPE PYfA, VILLARRICA ' PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), elpago en efectivo hasta la suma máx¡ma de:

Gs. 72.000.000.- (Guaranies: Setenla Y Dos l\¡illoñes.-)

que resulle obligado a efectuarle:

I\,4AFARA SA, con domicilio en CORONEL I¡ARTINEZ CASI PROF. GU LLERIT¡O LEOZ, LUOUE. PARAGUAY

(EL TOIiADOR), como consecuencia del tiempo y forma en que este cumpla sus obligaciones derivadas del Contrato respectivo, en las formas y plázos
requeridos en las bases de la Licitación, que se detallan a continuación:

GARANTIA DE FIEL CUI\¡PLl¡,ilENTO DE CONTRATO PARA: Contrato Abieno LPN Ns 03/2024 - "Servicio de limpieza de locales para la uNVES"Derivado
de la Licitaclón Pública Nacional N' 02/2024 - lD. N".: 442.775.-

OUEDA ESPECIALMENTE CONVENIDO QUE EL ASEGURADOR, RESPONDERA CON LOS MISMOS ALCANCES Y EN LA MISMA MEDIDA EN OUE DE
ACUERDO CON LA LEY Y EL CONTRATO, I\¡OTIVO DE ESTE SEGURO, CORRESPONDE EFECTUAR TOTAL O PARCIAII\¡ENTE LA GARANTÍA AQUE
SE HACEN REFERENCIA AIVBOS..
CONFORME A LA RESOLUCION SS, SG,N'073/2014,,
Cuando el texto de la Póliza diflere del contenido de la propuesta, la diferencia se cons¡derará aprobada por el "Asegurado o Tomado/' s¡
no reclama denko de un mes de haber recibido la Póliza. (Articulo 1556 del Código Civil).

Esla Compañia eslá aulorizada a operar por la Superinle¡dencia de SegL¡ros según Res, Na 89m3
de fecha 06/0212003

Ellexlo de esta Póliza ha sido reg¡srradoen la Super¡¡lendencia de seguros bajo elCódigo N" 56{029
Res- Nr: 111/03 Fecha l1/03/2003

Cuadro de Liq. del Costo F¡nal Gs.

Prima

P;;¿

727.273

72.727

800.0óo

lnterés p/Finac 0

0

Coslo del Finac 0

Costo Fi¡a 800.000

Cor€dora SERvTCTOS G€NERALES Y UEaCANTILES SOCrt

Dil 
'ALLE, 

§ANTISIMA IRINIDAD C/'R,AXCISCO GON¿ALI

MarflculaT5 Ter:093rr90r53

Monio financ. Gs 800.000

Cuola Monto Gs.

0 29111/2424 800.000

Total 800.000

Eñitido en ASUNCION, 27 de noviernbre de 2024

Apoó€ador SOSI§ PRoPP. aOOOLFO JAVIEñ

Olr: MANUEL RODRIGUE¿C/AV PERON

Sol alinde
su0

David
Gte. Tecnico

Compañia de §¿guro! G¿nerales S.A

Patrimo nlales
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Panal q{rús Ge¡e616 S"4.
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Emisiónl
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PANAL
SEGUROS S.A.

PólÉá de Ségurc ¡lc 1509002578

Tomador: MAFARA SA

SEGURO DE CAUCIÓN
CONTRATACIONES Dtr STIMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS

CARANTiA DE LA ADJUDICACIÓN

CO\DICIO\ES PARTICI'LARES ESPECÍFI('AS
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGTiRO
CLÁtlStlf,A l: Por la prcsent€ póliza, que se emite de conformidad con el convenio y condiciones de cob€rtura ñrmados por el Tomador, el
Asegurador gamntiza al Asegurado el pago en efeclivo que debe recibir del 'Iomador como consecuencia del incumplimiento de éste. en liempo y/o
forma. de sus ob¡igaciones derivadas del contrato que se especifica en las Condiciones Paficula¡es, suscrito con el Asegurado.
Se establece expresamente que para e¡ caso de incumplimiento de¡ Tomador a cualquiera de sus obligaciones, ia responsabil¡dad del Asegurador
qucda limitada al pago hasta el limite de la suma asegurada que se eslipula en las Condiciones Paniculares, respecto a la cual no es ap¡icable el
beneficio de excusión.
RIESCOS NO CT'BIERTOS
CLÁUSULA 2: Quedan exot¡ridos dei presente seguro,las obliBaciones del Tomador:
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales petinenles establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de BueÍa inva-sión o cualquier acto de hostilidad por enemigo
exlranjero, guerra civil y otras conmo-ciones interiores (revolución. rnsunección. rebelión, motin y sedición a mano a¡mada o no armada. poder
militar- nava¡ o aéreo. usurpado o usurpa¡te), teñorismo. huelBas gene-rales. cieres palronales (no propios); ¿si como del ejercicio de al8ún acto de
autoridad pública pa¡a reprimir o defendeme de cualquiera de eslos hechos: de confiscación. requis4 destrucción o daños a los bienes por orden de
cualquier gobiemo o autoridad públ¡ca; d€ terremotos. temblores, erupción volcánic4 lifón. huücán. tomado, ciclón u otra convulsión de la
na¡uraleza o perlurbación atmosférica; transmutaciones nucleares.
VINCTILO Y CONDT]CTA DEL TOILA.DOR
CLÁtlStlLA 3: Las relaciones entre Tomador y Asegurador se .igen por lo eslablecido en la solicitud y el convenio accesorio de csta pó¡iza. cuyas
disposiciones no podran ser opuestas al Asegurado.
[-os aclos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza. incluida la falta de paSo del premio en las fechas convenidas. no afectarán
en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.
La garanlia instrumentada c¡ la presente póliza mantsndrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado convenga con el Tomador modificaciones que

alleren las bases de la Licitación o el Contrato. siempre que las mism¿s eslén previslas en la Ley aplicable o en dichas bases y/o Conkatos.
INTIMACIÓ\ PRE\'IA AL TOMADOR I CO:iFIGURACIóN DEI. SINIESTRO
CLÁtlStlLA 4: El Asegurador no pod.á ser requerido por el Asegurado en et pago de las sumas gar¿mtizadas por la presenle póliza, s¡no con sujeción
a una previa fehaciente ¡ntimación de pago que debe irtenta¡ el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con el resullado
infructuoso de la intimación de pago que debe i¡tentar el asegurado conlra el lomador.
Con la denuncia del siniestro, el Asegurado debe remilir al Asegurador:
a) Copia auténlica de lodas las actuaciones sumariales intemas hechas por el AseBurado. donde se establezca la responsabilidad del Toniador por el

incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y,

b) Copia de la intimación ) la conlestacion del mrsrno sr la hubiere
COMUNICACION
CLÁtlStlLA 5: Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá real¡zarse por carta postal c€rtilic¿da o telegrama colacionado.



PANAL
SEGUROS S.A.

Pó¡iza de Séguro Nc ¡509002578
Tomadoi MArARÁ SA

su(;t Ro Du ( \l ( lo\
CO\DICIO\US (;]t\ftR.\t.ES (-OtIt \ES

Lf,Y DE LAS PARTES CONTRATANTf,S
CLAUS[ILA I - Las pales contratantes se someten a las Condiciones Cenerales Comunes, Condiciones Paficulares y Condiciones Paliculares
Especificas de la presente póliza como a Ia ley misma. (Art- 715 C.C.).
Las disposiciones d€l Código Civil y demií6 leyes se aplica¡án e¡ las cuestiones no contempladas en este contrato y en cua¡rto ellas sean compatibles.
Las disposiciones contenid¿s en las Condiciones Particulares prevalecerá¡ por sobre las establecidas €¡ las Condiciones Particulares Especificas y
éstas sobre las Condiciones Generales Comuries, en donde el Código Civil admita pactos en contrario.
PROVOCACIÓN DIL §INIE§TRO
CLÁUSUI,A 2 - El Asegurador queda liberado si el As€gurado y/o Beneficiario provoc4 por acción u omisión, el sini€stro, dolosamente o con culpa
g¡ave. Qu€dan exclu¡dos los actos realizados pa¡a precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un debe¡ de humanidad generalmente
aceplado (Arl I609 C Civ'l)
PLURALIDAD DE SECUROS Y/O CARANTIAS
CLÁUSULA 3 - Quien asegura el nismo interés y el mismo riesgo con mas de un Asegurador, notificará dentro de los diez dias hábiles a cada uno de
ellos los demás contratos celebrados, co¡ indicación del Asegurador y de la suma asegurad4 bajo pma de caducidad, salvo pacto en conlrario.
Salvo eslipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, en caso de siniestro el Asegumdor conmbuirá proporcio¡almente al morto de
su conlrato, hasta la concunencia de la indemnización debida. Queda establecido el beneficio de división. El Asegurador que abona una suma mayor
que la proporcior¡almente a su cargo tiene acción contra los demás aseguradores para efectuar el correspondimte reajuste.
El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del dafio sufrido. Si se celebró el seguro plural con la
intención de uí enriquecimiento indebido, seriíi anulables los contratos celebrados con esa intención, sin peduicio del derecho de los Aseguradores a
p€rcibir la prima devengada en el periodo durante el cual no conocieron esa intención, si Ia ignoraban al tiempo de la celebración del contrato
(Ars.1473,1485. 160ó y 1607 C. Civil).
SUMA ASf,GURADA
CLÁUSULA 4 - La suma máxima garantizada por la prese¡te póliza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del pago de
ninguna clase de incremento por depr€ciacióo moneta¡ia u otro co¡c€plo y consliluirá el limite absoluto de la responsabil¡dad del Asegurador en caso

de sinieslro.
DENUNCIA D8L SINIESTRO
CLA[ISULA 5 - El Asegurado comunicafti a] Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro d€ los (3) fres días de conocerlo, bajo pena de perder el
derecho a ser indemn ¡zado, salvo que acredite caso fortuito, firer¿a mayor o imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia (Art. 1 5 89 y Art. I 5 90 C.
Civil).
OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO
CLÁUSULA 6 - El Asegurado está obligado a proveer lo necesario. en la medida de Ias posibilidades. para evitar o disminuir el daño. y a observar las
instrucciones del Asegurador. Si €xiste más de un Asegurador y mcdian instrucciones contradictorias, el Asegurado actuará según las instrucciones
que le parezcan mas razonables en las circunstanoias del caso.

Si el Asegurado viola esta obligación dolosarnente o por culpa grave, el Asegurador queda libemdo de su obligación de i¡demniza¡.
Si los gastos se rcaliz¿¡ de acuerdo a las instrücciones del Asegurador, éste debe siempr€ su pago integro, y a¡ticipará los fondos si asi le fuere
requerido (Art.ló l0 y Ar. lóll C. C¡vil)
Vf RIFICACION DEI- SINIESTRO
CLÁtlstlLA ? - El Asegurador podni designar uno o mas expetos para verificar el siriestro y la extensión de la prestación a su cargo, examina¡ la
poeba instrumental y realizar las indagaciones necesa¡ias a tales fines. El informe del o de los expertos no compmmete al Asegurador; es únicamente
un elemento dejuic¡o para que éste pueda pror¡uncia¡se acerca del derecho del Asegurado.
El Asegurado está obligado ajustifica¡ por medio de sus tífulos, libros y facluras o por cualquiera de otros medios permitidos por leyes procesal€s. la
existencia y el valo¡ de las cosas aseguradas €n el momento del siniestro, asi como la importancia del daño sufrido; pues la suma asegurada solo ¡ndica
el máximo de la responsabilidad contraída por el Asegurador y en ningún caso puede co$iderarse como prueba de la exislencia y del valor de las

cos¿§ ¿¡seguradas.

El Ase$¡rador tiene derecho a hacer toda cl¿se de investigación. levantar información y practicar evaluación en cuanto al dáflo, su valor y sus causas y
exigir del Asegurado lestimonio ojuramento permitido por las leyes procesales.

GASTOS NECESARIOS PAR{ VERIFICAR Y LIQTJIDAR
CLÁUSULA t - Los gastos necesarios pam verificar el siniestro y liquidar €l daño indemnizabte son a cargo dei Asegurador. en cuanto no hayan sido
causados por ind icaciones inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuneración d€l personal dependie[te del Asegurado (Art. I 6 I 4 C.
Civ¡l)
REPRESEN'I'ACIÓN DEL ASEGURADO
CLÁUStlLA 9 - El Asegurado podrá hacerse representar en las diligenoias para verificar el siniestro y liquida¡ el daño y serifur por su cuenta los gastos

de esa represertación (Art.l6l3 C. Civil).
PI,AZO PARA PRONT]NCIARSE SOBRE T'L DERXCHO DEL ASEGURADO
CLAI,SUI,A l0'El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del Asegurado dentro de los (30) treinta dias de recibida la ¡nformac¡ón
complernentaria prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronuncia¡se importa aceptación (Art. 1597 C. Civil).
ANTICIPO
CLAUSULA ll - Cuando el asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenla si el
proced¡miento pa¡a estab¡sser la prestación debida no se ha¡lase terminado un mes después de notiñcado el siniestro. El pago a cuenta no será inferior
a la milad de la prestación reconocida u ofiecida por el As€gurador.
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado. el término se suspende hasta qu€ éste cumpla las ca¡gas impueslas por la ley o el contralo (Art.
1593 C. Civil).
VENCIMIENTO Df, LA OBLIGACIóN DfL ASEGURADOR
CLÁUSIILA 12 - El crédito del Asegurado se pagañl dentro de los (15) quince dias de fúado el monto de la indemnización o de la aceptación de Ia

indemnización ofrecid4 una vez vencido el plazo ñ,jado en la Cláusula l0 de estas Condiciones Generales Comunes, para que el Asegurador se

proruncie acerca del derecho del Asegurado (Aft.1591 C. Civil).
SUBROGACIÓN
CLÁUSULA 13 - Los derechos que cor€spondan al Asegurado contn un tercero, en razón del siniestro, se transfieren al Asegurador hasla el monlo
de la indemnización abonada. El Asegurado es responsable de todo aclo que perjudique este derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de Ia subrogación en perjuicio del Asegurado (An.l6l6 C. Civil.).
MORA AIITOMA'TICA
CLÁUS[ILA l4 - Toda denuncia o declaraciór impuesta por esta póliza o por sl Código Civil debe realizarse €n el plazo fúado para el ef€cto
(Aft.1559 C. Civil.).
PRESCRIPCIÓN
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Pólizá de Segu¡o No 1509002578 páoina Nc4
Tomador: MAFARA SA

CLÁUSULA 15 - Las acciones fundadas en el prese¡te contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la correspondiente obligacióo
es exigible. (Art. .666 C. Civil).
DOMICILIO PARA DENLINCIAS Y DECLARACIONES
CLÁUSULA 16 " EI domicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y declaraciones previstas en el Código Civil o en el presente cortrato, es
el último declarado (Art.1560 C. Civil).
COMPUTO DE LOS PLAZOS
CLÁUSULA 17 - Todos los plazos de dias. indicados €n la presente póliz4 se compu[arán coridos. sa]vo disposición expresa en conüario.
PRÓRRoCA DE JURISDICCIÓN
CLÁUSULA 18 - Toda controversiajudicial que se plantee con relación al preserte contrato, será dirimida ante los tribunales ordinarios competentes
de lajurisdicción del lugar de emisión de la póliza (Art.I560 C. Civil).
Df, LOS f,Ff,CTOS Df,L CONTRA.TO
CLÁUSULA 19 - Las convenciones hechas en los contratos forman pam las partes una regla a la cual deben someterse como a la ley mism4 y deben
ser cumplidas d€ buena fe. Ellas obliga, a lo que esté expresado, y a todas ¡¿rs consecuencias virtualmente comprendidas. (Art. 715 C.C.)
JTIRISDICCION
CL,LUSULA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los siniesúos ocuridos en el tenitorio de la República, salvo
pacto en contrario.

La presenle pó iza consta de:4 Págin¿(s).


